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C. Marco Antonio Rodríguez Hurtado, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 128 fracción 
XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como los artículos 48 
fracción III, 86 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a sus 
habitantes hace saber:
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Acuerdo por el cual se aprueba la Convocatoria para conformar e integrar la 
Comisión de Selección Municipal que designará a un integrante del Comité 
de Participación Ciudadana Municipal del Sistema Municipal Anticorrupción de 
Tlalnepantla de Baz, México.

Que en la Novena Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada en fecha 
treinta de marzo de dos mil veintidós en el Tercer Punto del Orden del Día: Con 
fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo primero y 
II párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 36 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 112, 
113, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 123, 124 párrafo primero y 128 
fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones I, XXXIX y XLVI, 
48 fracciones II y XXV y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
y 1, 61 y 72 fracción I incisos a) y b) de la Ley del Sistema Anticorrupción del 
Estado de México y Municipios; el Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, ha tenido a bien aprobar el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba la Convocatoria para conformar e integrar la Comisión de 
Selección Municipal que designará a un integrante del Comité de Participación 
Ciudadana Municipal del Sistema Municipal Anticorrupción de Tlalnepantla de Baz, 
México.

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, publique en el Órgano 
Oficial del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz “Gaceta Municipal” la Convocatoria 
en cita.

TERCERO. Se instruye a la Contraloría Interna Municipal, una vez aprobada la 
Convocatoria a que se refiere el presente Acuerdo, en términos de Ley la publique 
en la página web y medios digitales del Gobierno Municipal.

CUARTO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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Acuerdo por el cual el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, 
autoriza a la Tesorería Municipal, certificar documentos a su cuidado 
y otorgar estímulos fiscales previstos en la Ley de Ingresos de los 
Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2022.

Que en la Novena Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada en fecha 
treinta de marzo de dos mil veintidós en el Cuarto Punto del Orden del 
Día: Con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I 
párrafo primero, II párrafo primero y IV párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 
122, 125 párrafo primero, y 129 párrafo primero de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 2, 27 párrafo primero, 29 párrafo 
primero, 31 fracciones I, XVIII, XXV y XLVI, 93 y 95 fracciones I, II, IV, IX, 
XI, XVI, XVIII y XXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
9, 11, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22 y 23 de la Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de México para el ejercicio fiscal 2022; 8, 9 fracción I, 12, 15, 16, 
24, 25, 31, 32, 43, 45, 107, 108, 109, 113, 114, 115, 364 del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios; el Ayuntamiento Constitucional 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, ha tenido a bien aprobar el 
siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza al Tesorero Municipal para que expida copias 
certificadas de los documentos a su cuidado, sobre todo de aquella 
documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México.

SEGUNDO. Se autoriza a la Tesorería Municipal otorgar los estímulos fiscales 
siguientes: 

1. Bonificaciones, de hasta el 100% del monto del Impuesto Predial 
a su cargo y hasta el 100% en el pago de accesorios generados en 
2021 y ejercicios anteriores, a favor de las personas físicas y morales 
descritas en el artículo 11 de la Ley de Ingresos de los Municipios del 
Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2022. Para el otorgamiento 
de los beneficios se considerarán los distintos grados de necesidad 
de la población, dentro o fuera de las áreas geoestadísticas básicas 
del territorio municipal, como las define el Marco Geoestadístico 
Nacional del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en función 
de la ubicación geográfica, servicios con que cuenta, origen étnico de 
la población; así como de las zonas de atención prioritaria que sean 
integradas y propuestas anualmente por el Consejo de Investigación 
y Evaluación de la Política Social (CIEPS), tomando en cuenta los 
indicadores de desarrollo social y humano, así como aquellos otros 
que favorezcan la superación de la desigualdad social, de acuerdo 
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a la Ley de Desarrollo Social del Estado de México y a los factores 
adicionales que se consideren aplicables. La clasificación de áreas 
geoestadísticas básicas y zonas de atención prioritaria del territorio 
municipal, en su caso, sujetas al beneficio; así como la aprobación de 
las características de los estímulos, se incluirán en disposiciones de 
carácter general que serán publicadas en la Gaceta Municipal.

2. Bonificaciones de hasta el 100% del monto del Impuesto Predial a 
su cargo y hasta el 100% en el pago de accesorios generados en 2021 
y ejercicios anteriores, a favor de los contribuyentes que lleven a cabo 
la regularización de la tenencia de la tierra a través de los organismos 
públicos creados para tal efecto y que se presenten a regularizar sus 
adeudos durante el ejercicio fiscal de dos mil veintidós. Las personas 
interesadas en obtener dicho beneficio, deberán acreditarlo con 
constancia expedida por el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social 
(IMEVIS) o por la Unidad Administrativa del Municipio a quien se le 
otorguen esas funciones, en la que se acredite que se encuentran en 
tal supuesto. 

Para obtener la bonificación descrita, se deberá pagar el 100% del 
impuesto determinado en 2021 y en el caso de encontrarse en algún 
supuesto de vulnerabilidad considerado en el artículo 11 de la Ley de 
Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 
vigente, deberán acreditar tal supuesto, con los documentos con los 
que se solicita la bonificación del artículo referido. 

3. Bonificaciones de hasta el 100% en el monto de la contribución, 
a favor de los contribuyentes sujetos al pago del Impuesto Sobre 
Adquisición de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de Dominio 
de Inmuebles, por operaciones realizadas mediante programas de 
regularización de la tenencia de la tierra, que se presenten a pagar 
durante el ejercicio fiscal vigente y hasta el 100% en el pago de 
accesorios generados, en el caso de encontrarse en algún supuesto 
de vulnerabilidad considerado en el artículo 11 de la Ley de Ingresos de 
los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal Vigente, lo 
cual, deberán acreditarlo con los documentos con los que se solicita la 
bonificación del artículo referido. Las personas interesadas en obtener 
dicho beneficio, deberán acreditarlo con constancia expedida por el 
Instituto Mexiquense de la Vivienda Social (IMEVIS) o por la Unidad 
Administrativa del Municipio a quien se le otorguen esas funciones, 
en la que se acredite que se encuentran en tal supuesto.

4. Bonificaciones de hasta el 100% en el monto de la contribución, 
a favor de los contribuyentes sujetos al pago del Impuesto Sobre 



10

1 de abril de 2022

Adquisición de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de Dominio 
de Inmuebles, que adquieran viviendas de tipo social progresiva, de 
interés social y popular, que se presenten a pagar durante el ejercicio 
fiscal vigente y hasta el 100% en el pago de accesorios generados, 
en el caso de encontrarse en algún supuesto de vulnerabilidad 
considerado en el artículo 11 de la Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de México para el ejercicio fiscal Vigente, lo cual deberán 
acreditarlo con los documentos con los que se solicita la bonificación 
del artículo referido. Las personas interesadas en obtener dicho 
beneficio, deberán acreditarlo con el documento que acredite la 
compraventa (testimonio notarial), que especifique el tipo de vivienda 
que se adquirió, o que las características coincidan con la clasificación 
indicada en el artículo 193 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios. 

En el caso de las bonificaciones descritas en los puntos 1, 2 y 3, la 
regularización de la tenencia de la tierra procederá en caso de que no 
exista algún antecedente de registro del inmueble en los padrones 
catastral y/o fiscal; ya que de existir antecedente de registro el 
contribuyente no será sujeto del beneficio fiscal.

5. Bonificaciones de hasta el 100% en el monto de la contribución, 
a favor de los contribuyentes sujetos al pago del Impuesto Sobre 
Adquisición de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de Dominio 
de Inmuebles, en los programas de regularización de vivienda con 
uso habitacional, en los que participe el Gobierno del Estado de 
México por conducto de las dependencias correspondientes. Las 
personas interesadas en obtener dicho beneficio, deberán acreditarlo 
con Constancia expedida por el Instituto Mexiquense de la Vivienda 
Social (IMEVIS), Instituto de la Función Registral del Estado de México 
y el Colegio de Notarios del Estado de México, de que son sujetos del 
programa implementado por éstos y se encuentran inscritos en el 
mismo. 

6. Bonificaciones de hasta el 100% en el monto de la contribución a 
su cargo y de hasta el 100% en los accesorios legales causados, a favor 
de los propietarios o poseedores de predios destinados a actividades 
agropecuarias, acuícolas y forestales, sujetos al pago del Impuesto 
Predial y que se presenten a regularizar sus adeudos durante el 
ejercicio fiscal vigente. Las personas interesadas en obtener dicho 
beneficio, deberán exhibir la manifestación catastral donde se indique 
la vocación del terreno de su propiedad y/o posesión y validación de 
la misma por parte de la Unidad Administrativa del Municipio a quien 
se le otorguen esas funciones. 
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7. Bonificaciones de hasta el 50% de la contribución; así como hasta 
el 100% en el pago de accesorios generados, a aquellos propietarios o 
poseedores de inmuebles destinados a casa habitación, sujetos al pago 
del impuesto predial, que regularicen sus adeudos correspondientes 
al ejercicio 2020 y anteriores, durante el ejercicio fiscal vigente. Las 
personas interesadas en obtener dicho beneficio, deberán exhibir la 
manifestación catastral donde se indique la vocación del terreno de 
su propiedad y/o posesión.

8. Bonificaciones de hasta el 100% en el pago de contribuciones, 
cuando se destinen a la apertura de unidades económicas de bajo 
impacto y hasta el 100% en el pago de derechos por las solicitudes 
de constancias emitidas por Autoridades Fiscales y/o Administrativas 
(Artículo 147 del Código Financiero del Estado de México y Municipios), 
que sean necesarias para la apertura de la Unidad Económica. Las 
personas interesadas en obtener dicho beneficio, deberán exhibir la 
Constancia de Inscripción en el Padrón de Unidades Económicas de 
Bajo Impacto, emitido por la Dirección de Desarrollo Económico a 
través del Centro de Atención Empresarial (CAET).

9. Bonificaciones de hasta el 10% en el pago del Impuesto Predial, a 
favor de los propietarios y/o poseedores de inmuebles, que acrediten 
el manejo integral de residuos sólidos urbanos y/o la práctica de 
acciones de impacto dirigidas a la sostenibilidad del medio ambiente, 
según lo previsto por las disposiciones que rigen la materia. Las 
personas interesadas en obtener dicho beneficio, deberán presentar 
el dictamen de procedencia que, para tal efecto expida la unidad 
administrativa municipal encargada de medio ambiente o ecología 
y escrito libre, en el que manifiesten las acciones emprendidas, 
adjuntando el proyecto de las mismas y el soporte fotográfico 
correspondiente.

Las personas que se encuentren en algún supuesto de vulnerabilidad 
considerado en el artículo 11 de la Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de México para el ejercicio fiscal Vigente, deberán exhibir 
los documentos siguientes para hacer válido el beneficio:

1. Los pensionados y jubilados deberán acreditar dicho carácter, 
mediante la exhibición de los dos últimos recibos de pago por dicho 
concepto o el estado de cuenta del mes inmediato anterior al que solicita 
el beneficio, expedido por institución bancaria donde se deposita su 
pensión.

2. Los huérfanos menores de dieciocho años deberán, acreditar dicho 
carácter, con la exhibición del original o copia certificada de sus actas 
de nacimiento y del acta de defunción de ambos padres.
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3. Las personas con discapacidad deberán acreditar dicho carácter, 
mediante la exhibición del original de una constancia médica vigente o 
credencial expedida por una institución reconocida y autorizada o bien 
que la discapacidad sea evidente.

4. Los adultos mayores deberán acreditar dicho carácter, mediante la 
exhibición del original de la credencial vigente expedida por el Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores o credencial para votar 
vigente con fotografía.

5. Las viudas o viudos, cuyo inmueble no esté registrado a su nombre, 
deberán acreditar dicho carácter, mediante la exhibición de originales o 
copias certificadas del acta de matrimonio y defunción de su cónyuge.

6. Las madres solteras sin ingresos fijos, deberán acreditar tales 
circunstancias, mediante la exhibición del original o copia certificada 
del acta de nacimiento de un hijo o hija y manifestar bajo protesta de 
decir verdad en escrito libre con firma autógrafa, que son solteras sin 
ingresos fijos.

7. Las personas físicas cuya percepción diaria no rebase tres salarios 
mínimos generales vigentes, deberán acreditarlo mediante constancia 
reciente original de ingresos, recibos de pago del mes inmediato anterior 
al de la fecha en que se presenta a pagar o los estados de cuenta de 
los últimos dos meses, de la institución bancaria donde se depositan sus 
salarios.

8. La bonificación se aplicará a inmuebles destinados a casa habitación 
exclusivamente, por lo que no procederá en los casos en que todo o 
parte del predio se destine a uso comercial, industrial o de servicios.

9. Cuando el beneficiario de la bonificación sea propietario o poseedor 
de dos o más predios en este municipio, la bonificación se aplicará 
únicamente sobre un solo predio, el que esté habitando en la fecha en 
que se presente a pagar.

10. La bonificación únicamente aplicará en aquellos inmuebles cuyo 
valor catastral no exceda de $7’500,000.00.

11. En todos los casos anteriores, el beneficiario de la bonificación, 
deberá exhibir original de la credencial para votar vigente, cuyo domicilio 
coincida con el de la ubicación del inmueble donde se va a aplicar la 
bonificación.
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TERCERO. Se autoriza a la Tesorería Municipal a través del Tesorero Municipal 
y el Subtesorero de Ingresos, cancelar los créditos fiscales, cuyo cobro tenga 
encomendado, causados con anterioridad al 1 de enero de 2018, cuando el 
importe histórico del crédito al 31 de diciembre de 2017, sea de $3,000.00 
(Tres mil pesos 00/100 M.N.) o menos; no procederá la cancelación, cuando 
existan dos o más créditos a cargo de una misma persona y la suma de 
ellos exceda el límite de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.), ni cuando 
se trate de créditos derivados del Impuesto Predial y Derechos de Agua 
Potable; así como los derivados de multas administrativas no fiscales y 
los de responsabilidad administrativa resarcitoria. Asimismo, se autoriza a 
la Tesorería Municipal para que lleve a cabo la cancelación de los créditos 
fiscales municipales cuyo cobro le corresponde efectuar, en los casos en que 
exista imposibilidad práctica de cobro. Se considera que existe imposibilidad 
práctica de cobro, entre otras cosas, cuando los deudores no tengan bienes 
embargables, el deudor hubiere fallecido o desaparecido sin dejar bienes a 
su nombre, o cuando por sentencia firme hubiere sido declarado en quiebra 
por falta de activos. 

CUARTO. Se autoriza a la Tesorería Municipal a través del Tesorero Municipal 
y el Subtesorero de Ingresos, otorgar la condonación de hasta el 100% de los 
accesorios de contribuciones generados por la infracción a las disposiciones 
del Código Financiero del Estado de México vigente, como lo establece 
su numeral 364; siempre y cuando el contribuyente pague de manera 
anticipada la suerte principal, la actualización y los gastos de ejecución, en 
su caso, en una sola exhibición o en parcialidades en los términos del artículo 
32 del mismo ordenamiento legal; así como, la aplicación de la condonación 
o exención, concesión de subsidios y estímulos fiscales, y condonación de 
pago de accesorios de acuerdo a los supuestos previstos en el artículo 31 del 
mismo ordenamiento legal.

QUINTO. Se autoriza a la Tesorería Municipal a través del Tesorero Municipal 
y el Subtesorero de Ingresos, llevar a cabo la cancelación de créditos fiscales 
considerados incobrables, en apego a lo dispuesto por el artículo 23 de la 
Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México y 45 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, para el ejercicio fiscal de que 
se trate; con la finalidad de generar un padrón fiscal que refleje el potencial 
recaudable real y así generar las estrategias de fiscalización y cobranza como 
parte del esfuerzo recaudatorio y el incremento de los recursos de gestión 
del Municipio, que permitan hacer frente a los compromisos institucionales 
prioritarios.

SEXTO. Se autoriza a la Tesorería Municipal a través del Tesorero Municipal 
y el Subtesorero de Ingresos, otorgar bonificaciones, en los casos descritos 
en el artículo 31 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
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SÉPTIMO. Se autoriza que el Tesorero Municipal y el Subtesorero de Ingresos, 
realicen la condonación y/o subsidios de contribuciones, aprovechamientos 
y accesorios de hasta el 100% así como firmar Acuerdos para pagos diferidos 
o en parcialidades.

OCTAVO. El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir del día siguiente 
de su publicación y estará vigente en el presente ejercicio fiscal.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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Acuerdo por el cual el Ayuntamiento autoriza al Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, el 
Programa de Carácter General de Regularización de Créditos Fiscales, 
consistente en la condonación de multas y recargos.

Que en la Novena Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada en fecha 
treinta de marzo de dos mil veintidós en el Quinto Punto del Orden del 
Día: Con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones 
I párrafo primero, II párrafos primero y segundo, III inciso a) y IV inciso 
c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 
116 párrafo primero, 122 párrafos primero y segundo, 125 fracción III y 
128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 
fracciones XXXIX y XLVI, 48 fracciones II y XXV y 125 fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 4 fracción IV, 37, 38, 40 y 43 
de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios; 2, 3 y 13 de la 
Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio 
fiscal del año 2022; y 9 fracción II, 16, 19, 31 fracciones II, III y párrafo 
último, 129 fracciones I, III y XII, y segundo párrafo, 130, 130 Bis y 308 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios; el Ayuntamiento 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, ha tenido a 
bien aprobar el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza al Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio de Tlalnepantla, México, realizar el Programa de Carácter 
General de Regularización de Créditos Fiscales, mediante el cual se 
condonan multas fiscales y recargos del 100% de los años 2021 y 2020, por la 
omisión del pago de derechos por el suministro de agua potable y drenaje, 
para uso doméstico y no doméstico, del once de abril al treinta de junio del 
ejercicio fiscal dos mil veintidós, bajo los términos y condiciones descritos 
en el Anexo del presente, correspondiente al Acuerdo número OPDM/
SCO/05/2022 emitido por el Consejo Directivo del Organismo.

SEGUNDO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación.

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en la Gaceta 
Municipal.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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Acuerdo por el cual el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, 
autoriza otorgar un apoyo económico a la Ciudadana Steffania 
Burgueño Cruz, para representar a México en Porrismo Acrobático en la 
competencia ICU que se celebrará en Orlando Florida, Estados Unidos 
de América.

Que en la Novena Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada en fecha 
treinta de marzo de dos mil veintidós en el Sexto Punto del Orden del 
Día: Con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones 
I párrafo primero, II párrafo primero y IV párrafos primero y último de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 
párrafo primero, 122 párrafo primero, 125 párrafos primero y último y 
128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 
fracciones XVIII, XXXIX y XLVI y 48 fracciones II y XXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 30 fracción XIV del Bando Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México; el Ayuntamiento Constitucional 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, ha tenido a bien aprobar el 
siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza otorgar un apoyo económico por la cantidad de 
$20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.) a la C. Steffania Burgueño Cruz 
para representar a México en Porrismo Acrobático en la competencia ICU 
que se celebrará en Orlando Florida, Estados Unidos de América, del 17 al 21 
de abril de 2022. 

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal, para que a través de la 
Tesorería Municipal, realice la erogación de la Partida Presupuestal Número 
4411, denominada “Cooperaciones y Ayudas”, con el fin de dar cumplimiento 
a lo establecido en el resolutivo que antecede.

TERCERO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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Acuerdo por el cual el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, 
autoriza la fecha para la celebración de la Primera Sesión de Cabildo 
Abierto del Municipio de Tlalnepantla de Baz, México.

Que en la Novena Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada en 
fecha treinta de marzo de dos mil veintidós en el Séptimo Punto del 
Orden del Día: Con fundamento en lo establecido por los artículos 115 
fracciones I párrafo primero y II párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 
122 párrafo primero, 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; y 1, 2, 3, 27 párrafo primero, 28 
párrafos quinto, sexto, séptimo y octavo, 29 párrafo primero, 31 fracciones 
XXXIX y XLVI y 48 fracciones II y XXV de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; el Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, ha tenido a bien aprobar el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se señala como fecha para la celebración de la Primera Sesión de 
Cabildo Abierto, el día veintinueve de abril de dos mil veintidós, en el “Salón 
del Pueblo”, ubicado en el Primer Piso del Palacio Municipal de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, a las doce horas.

SEGUNDO. Notifíquese el contenido del Presente Acuerdo a los Ciudadanos 
que se registraron en tiempo y forma en la Secretaria del Ayuntamiento, 
para participar en la Primera Sesión de Cabildo Abierto y expongan su 
propuesta, en términos de la Convocatoria aprobada en el Tercer Punto del 
Orden del Día de la Tercera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada 
en fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós.

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su 
aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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1 de abril de 2022

Se declara desierta la Convocatoria por la que se invita a los miembros de 
grupos, organizaciones, pueblos o comunidades indígenas avecindadas 
en el Municipio.
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